
SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA, Octubre cinco (5) del dos mil veintiuno (2021), en la fecha paso el presente proceso 
al despacho informándole que el señor demandado confirió poder al Doctor ALEX VANEGAS 
SPROCKEL y presento contestación de la demanda fuera del término concedido en el auto 
admisorio de la demanda. Sírvase a proveer. 

RICARDO LOPEZ SUAREZ. 

SECRETARIO. 

                                                                             

RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO. 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL.. 

RIOHACHA – LA  GUAJIRA. 

 

 

Riohacha, La Guajira, Octubre cinco (5) del dos mil veintiuno (2021). 

 

DIVORCIO. 

Demandante:                    INES AMINTA MORALES NAME 

Demandado:                      BENJAMIN PINILLA VASQUEZ 

Radicado:                          44-001-31-10-001-2018-00160-00 

Asunto:                             RECONOCE PERSONERIA JURIDICA. 

 

Vista la nota secretarial que antecede y como quiera que la contestación de la demanda 

fue presentada fuera del término concedido para ello, el despacho ordena: 

-Téngase por presentada de forma extemporánea la contestación de la demanda, ya que 

fue presentada vencido el termino de traslado de la misma, la cual fue notificada al señor 

demandado vía correo electrónico el día nueve (9) de Septiembre del 2020. 

-Reconocer personería jurídica, al Doctor Alex Vanegas Sprockel, para actuar en el 

presente proceso como apoderado judicial del señor BENJAMIN PINILLA VASQUEZ, en 

los términos y efectos del poder a el conferido. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

         


